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Bogotá D.C.; 9 de febrero de 2026 
 
Honorables Concejales  
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
ANDRÉS DARIO ONZAGA NIÑO 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá  
 
Asunto: Solicitud de prórroga -  Proposición No. 142, cuyo tema es: "La salud mental: una forma de 
cuidar a Bogotá", de la Subred Centro Oriente E.S.E. 
 
Respetados Concejales, un cordial saludo,  
 
En atención a lo solicitado mediante el oficio No. SISSCO-2026-CE-002927, recibido el seis (6) de 
febrero de la presente anualidad y cuyo término de respuesta vence el once (11) de febrero, la SISSCO 
E.S.E., de manera atenta, solicita se conceda una prórroga de tres (3) días hábiles para la emisión de 
la respuesta de fondo. 
 
Lo anterior, en razón a que las áreas competentes al interior de la Entidad se encuentran adelantando 
el proceso de consolidación y verificación de la información y los archivos correspondientes, lo cual 
resulta necesario para garantizar una respuesta completa, precisa y debidamente sustentada. En 
consecuencia, una vez se cuente con la información unificada, se procederá a dar respuesta integral a 
lo requerido. 
 
La presente solicitud se formula con fundamento en lo dispuesto en artículo 54 del Acuerdo 741 de 
2019 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 expedido por el Concejo de Bogotá, la 
cual contempla en su párrafo seis: “(...) Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado 
solicitará ante el Secretario General de Comisión, según sea el caso, una prórroga para dar 
respuesta, quien la concederá por un máximo de tres (3) días hábiles.(...)”. 
 
Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52460899 
ANA MARIA COBOS BAQUERO 
Gerente Empresa Social del Estado 
Despacho del Gerente 

 
CC:   
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
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Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
Revisó DIANA CAROLINA BOLAÑO PEDREROS / OJ  
Aprobó  DIANA CAROLINA BOLAÑO PEDREROS OJ 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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